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DurantE! la presebte campaña y ato: GOdas laS EIÍUdades 
autorizadas podrán efectuar contratos de suministro de patata 
de s1emb. ra ,de «calidad» para su' post~ 'Ior recOilda y, com. pre., 
ftjando un precio nún\mo de Co"lmptapara el,agtlcultol colabo" 
rando en ISU cumpll~ento e$te Orgat)lsmo previo Conderto coij 
dichas Entidades, sobre la base de fij\ii cor la debida antela
ción cantidades !l contratar, proporé1ól. de kllogramos:sembra
dos y producidos,' fecpas y lugar~ de riu,glda y condiciones con-
tra~tualeS complementarias. . , 

" ' 

Vfgilanciá de estas instrucciones 

'7>' Esta Comisarin vigilará f'n los l'umerclos de venta al pú
blioo de pata,tá destinadaai -consumo' "turnan" el CUUlplirniE!i1to 
de estaCh;cular, así como léAl :pfracc!cnes. OIle se observen en 
el comarclo al·détalle. a lo dispuestó en la Orden de Agrlcul~ , 
ttU'a 'de 23' de diciembre de 1959. levantando en este caso las 
oport:~ actas. que se relri.ltlrtln. con oropuE'sta de$ll.Dci6n, al 
servicio dé Defensa contra Fraudes, det'endimte qel Ministerio 
de AgrlcuIti,lra, , . '. . . ' . . .' . 

fac~ltatiyo competente. el ~ntro Dt.rectiVV recabatá la Orden 
mlruster~l. para que por, 'os ServicIOs de Arquitectura, Inge
nierla O el Clue geo,est!plare oportuno, se formule la documenta. 
ción. pertinente, : ' , , 

Con diCha Orden se le comunit'ará.· al ~rvlétP facultativo 
la necesIdad O necesidades que se tratan dA sa.tisfacer. indicán
dolas con toda precisión, segUn lo- expuestO· por él respeCtivo' 
ServicIo proponente, .como exigencla de la' Cunctón 9. él enco-
mendada, ' , " 
, El programa' de necesidades expresará ndemás. segUn los 

oosos, le, ,urgencia. en la. realización de I9.!I' obras' ·la observa- ' 
éión. cúandosé trate de e9ificios en, Uso. • de Si las obraS han 
de realizarSe con sUspensión o no de la actividad propia del 
S~CiOque en ellos se preste; JlUsp'enslóll pa.rcMiL durante el 
pe1'loP.o de .obras, o cualquier otra ,incilicactón. " " 

Art. 13. ' ' , 

2. Emplazamiento de la obra; ¡¡olar y 'sus características;_ 
.sit)l3C~~i1. SUPerficie, ortentaC1~n alin~ones, rasantes ~ pali:e- ' 
béión cuando¡)roceda. ' ,', " 

Art. 15. " 
B). 

, 1:,6 digo a VV. EE .• a -Y. L Y a VV. ss' para. S)1 COt1Of1miento 
y 'd~más efectos. . - ' " " ~',' '. 
; 'Dios8'U1U'de a VV.EE., '8 V, ,l. Y a \"V SS. 'muchos afi08. 

Madrid, 16 de enero del96tl..:.-El Cvmjsarlo general. An~io ' 
Pérez-Ruiz , Salcedo. 

6. Los de secciónes necesarias para rep~todas 'las 
fachadas a patios, todas, las escaleras y otros , e1ementQs qúe lo 
re,quieran. ' 

Pághic. 1:rl77 Para superior conocimiento: ~cmos, Sres. MinIstros'deAgrleul-
tura y de Comerci<>, " , .' " . ' . 
, _ .',: ' l-: ;... . Art.-¡lt' 

. ,Fari conocimiento,: I1mo. SI;. Flscal S4r.enor de Tasas. 

pára 'conoéirrílento y, cumpllmlmto: EXCn100 'Sres. Gobema(;ia-
, res civiles. DelegadOS p¡:ovincialesde j\ ... ~ech:nlentQS Y.Trans- ; 

porte,s enmO, Sr. Jere. ~útial del Sindk'ato de Ganadería., 

da,pitulo n, Cuadros de, prec1os.-:-De Jos 'que se redá.ctarán 
dos: el número 1, en el qut'se -expr~en letra, y ,números 
los precios a que resul~n !as distintas uniaadesde ,obÍ'as.yel 
número 2. formado con la descomposición ~,eta11ada de lospre-' 
clos de cada uno de lOS elementQs qUe in~an las meocloñada.S 

, ... ' .... . 
MINISTERIO f 

pE INFORMACION· Y TURISMO' 

eORJÚ#coioN deerraúiS de la, Orden de-19 ci:e septlem;: 
,ln"e di 19$9 tWe ,dab4 unáI~tTJ,tccfónpara ,la piopu.e$Üf, 

',JI ~ de los-gastos del Departa~to. ' 

mlbiéndQf;e obServado óiversos errores, en la .inSerciótl de la . 
, citada Orden. pUblicada. en el:«Boletin. Oficial del 'Estado» .nú-
mero 259 derecha 29 de octubre de 1959. pálinas 137'16 a 137'l9., 

, aetransertben' a QOIitinUaclón, rectificados debidátnen~, los ,'pá.-" 
'1'l1\foS' afectadQS: ' . 
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Art. '1.0 , :una vez que la SUbsecretaria o la l:>h-ecció~Generál 
euSU '~«va competencl.á, dé .$u copformidad a los meneio-: 
nac1osplanes, los elevará a. 1á SUperioridad para. su aprobación, 
y811a' ObtUvieren. pe dará de ellos conotllnlento al Gabinete 
'l'éeníoo.Adm1n1strativo del Min1sterio, y.se ajustarán a dk:has 
previsiones las propuestas de 'gastoS qUe' en :0 sUceslvo {ónnulep 
las dependenCias encargádas dE' la gestión '. . ' , 

Art. 8.'" CO:n'eapoIide a' loo Jefej'! de ~6n fOl1l1UJar., dEl 
oftc1o. o cumpllendo órdenes superiqres. las propuestas de cadá 
gasto que se cOnsidere, necf'~Q y corre8\X'Uda a. los. rervlCios 
llue les' están encomendado.s. las cuales, se, eleya.ráp al CéntrQ 
DÍrectivo' de que dependan. pgm, sU cor1formidad y ¡posterior 
elevación., '.. . 

Las clrcunstanci& que determinen la neceslda<idel gasto 
serán 'SU1Íeientemeht& nl2Onndas: en el expeaiente que a tal efecto 
se instmY$, yen el que déberá figuri¡.r., al ,da!;' cumplimIento 
á . ca,dauno de sus trámltes toda la documentación precedente. 
e:n19. foñna original que hUbleh'j. servide¡ para concretar l,a.r~s-
¡>eetivapropueste. de gasto. ' . ' 
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Art.9.0 
V. Forma de contratación que, se considera más adec,¡,¡ada 

por ,la naturáIeza del servicio qUe se p':'Opone. Razonán¿~ 
justifica<lamente ,lOS motivo;; por los que ~o se haya dt' segufr 
el procedimiento notmal de subBsta o concurso público, ,Yen 
los casos ,¡;le 'conCurso restringida o ~est/ón directa. se indicará 
un minlmo de ~ nombre.~ y direCCiones de perilOnas o enti· 
dades que. a su juicio. reúnan las ma.yores ¡.mrantias de .aCertado 
cumplltnlento. \ 

Art. 11. Si para cubrir determinadas ne"esldaóes-se precisare 
la, redacción del' correspondiente pcoyecto técnico, suscrito por 

umdades de obras.' ' '. . '. ". ' 
'CUando la escáSaimportancta de la obra n~ 'requ1elÚ1á~es-, 
pe01ficaqión de ambos t:~adros. podrápresdnd!ise del núm. l. 

El clliUko de. preciosdesoompuestos. 1¡e, fOrmará; precisa.
menté. ,; en partic.as tales que sirvan pan¡ abWl2r obrascüm. 
pletas o parcra.lmentedefectuosas, pero" ap' ()vecnablea: sin que 
sea una justificación de preclos BinQ, WlaaQUpaclónde .. \'alores ' 
de matertrues,a pie de obra:, de' la"0l9.1l0 dt'."obra de.tilal;UiJu. ' 
lac1ón de los ,mismos y de su transporte, qle permita el citado 
.aboll0 .encualquler fase de la ejecución df' la unidad·dé obra 
COICtespondien:te. " " "" . 

, , , En'. Las ,obraS de ma.yor nn!50rta.no1a. adpn1ás mi,· los dÓS étJa.; , 
drosS9UOlta40s. .se~~n Iot;l correspondtentell a j()l'IUiJes. 
~rte$,y m~8$,..' '-". ' 
, En todo caso se evitará. dentro de lo posible. la, valólMión 

por parlldas· alZadas;, " 
Capítulo ID Presupuesto de ejecucló"l materiáI.~ se 

obtenOrá ~OO~llzando las partidas óbtelí1das mediante le, :multi
plicación de \as cantidades qUé resultan 'de las medic1ones. de 

'cada unictaQ de" obrá ~r .rus respectivos preciOS; agrupándOse 
en artiCulos o presUpúestospa.rCiales. si _ as! cónvmlci'a. ' .:--
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De1?S trámites para la ordenació'l del ~ 
Art. .' 2i Corresponde alSu~retar!o ya los Directores' (]e.. 

~Ies-dentro del Imgorte. de los créditoS presupuestados para 
lOS ServiciOS de suárespe<itl.vas. comPeten~r las pro-: 
pUeStaS definitivas de las adquisiCiones o serv1ciO~5 que c<>USióeren 
necesarios. ' ' 

Dichas 'ptopuestas de gastos serán sometidaS. sigulf'ndo en 
lo que les sea :de ,aplicación los triurilt.es sefialado$ para los 
proyectos dé obras. a la aprobación en principio de este MJ.nls,. 
terio 9 del Subsecretario del mismo. siempre: que se encuentren 
eómprendldos dentro de las facuJU!des en~) delegatlas. 

Art. 29. Cuan(¡o él gasto ,qué se propotlga haya de ex~eder 
de··1as disponibilidades presupuestarias. al ,expediente. se Inoor~ 
porará. lA documentación precisa. para tMnlite.r el' co~n· , 
diente suplemento de crédito con arreglo ,a lo establecido en el 
artículo 41 ,~, la: Ley de Adlh1nistradón ,y ConUl.billdad clel ' 
Estado. , '. ,.' , 

Igualmente se prooecterá cuando sea pn'ciso tramitar laca
rtesponciiente transfereUCl9. de crédito. de conformidad CO!1 10 
establecido' en eL artioulo 3.°:. de la Ley de 27 de diciembre 

,d(' 195'1, entre: Jos d1ferent~ cúnceptos de 'un mismo articulo 
de los comprendidos' en los capítulos 2.· al 7:0 ' de la Secr.ión 
correspondiente a este Departamento. si ag(ltado el ctéd!to ()re
Sllpuestarlo, existiese remanente en otro t..deeuado; o' bien se 
haga imprescIndible solicitar un crédito e~traoró1nario porque 
el gasto que se proppnga no pueda ser ar!'l)Qrado en ninguno 
de los conceptos previstos en el presupuesto del Depa,rtt\mento. 


